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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2020-00400-00  

 

La liquidación del crédito que antecede se deja a disposición de la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., por el término de 

tres (3) días, dicho término empezará a correr a partir del 28 de julio de 2022, 

a las siete de la mañana (7:00 AM). 

 

Hoy 27 de julio de 2022, lo destino a la fijación de que trata el art. 110 del Código 

General del Proceso.  

 

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
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SE ALLEGA MEMORIAL CON LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO // PROCESO EJECUTIVO
DEL BANCO AV VILLAS SA CONTRA SANDRA MILENA MOLINA MARTÍNEZ RADICADO
2020 - 000400.pdf

margarita maria oviedo lamprea <margaritamoviedo@hotmail.com>
Mié 11/05/2022 11:51

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO   

Se allega memorial para el proceso del asunto.

Agradezco remi�r acuse de recibido

  
Cordial Saludo, 
  
MARGARITA MARIA OVIEDO LAMPREA 
ABOGADA EXTERNA
Celular 3135516293
Tele fax (6) 3116379
Pereira Ris.

De: German Yepes <germanyepes01@gmail.com> 
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 3:00 p. m. 
Para: margaritamoviedo@hotmail.com <margaritamoviedo@hotmail.com> 
Asunto: SE ALLEGA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO BANCO AV VILLAS SA CONTRA SANDRA MILENA MOLINA
MARTÍNEZ JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO RADICADO 2020 - 000400.pdf
 








